
ARTÍCULO 155. NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. <Artículo
derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Iniciada la
investigación disciplinaria se notificará al investigado y se dejará constancia en el expediente
respectivo. En la comunicación se debe informar al investigado que tiene derecho a designar
defensor.

<Inciso modificado por el artículo 236 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Si la investigación disciplinaria la iniciare una oficina de control disciplinario interno, ésta dará
aviso inmediato a la Oficina de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación y al
funcionario competente de esa entidad o de la personería correspondiente, para que decida sobre
el ejercicio del poder disciplinario preferente. La procuraduría establecerá los mecanismos
electrónicos y las condiciones para que se suministre dicha información.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 236 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 734 de 2002:

<INCISO 2> Si la investigación disciplinaria la iniciare una oficina de control disciplinario
interno, ésta dará aviso inmediato a la Oficina de Registro y Control de la Procuraduría
General de la Nación y al funcionario competente de esta entidad o de la personería
correspondiente, para que decida sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente.

Si la investigación disciplinaria la iniciare la Procuraduría General de la Nación o las personerías
distritales o municipales, lo comunicará al jefe del órgano de control disciplinario interno, con la
advertencia de que deberá abstenerse de abrir investigación disciplinaria por los mismos hechos
o suspenderla inmediatamente, si ya la hubiere abierto, y remitir el expediente original a la
oficina competente de la Procuraduría.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 216

Ley 734 de 2002; Art. 101; Art 107

ARTÍCULO 156. TÉRMINO DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. <Artículo
derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Inciso 1o.
modificado por el artículo 52 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El término
de la investigación disciplinaria será de doce meses, contados a partir de la decisión de apertura.

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. modificado por el artículo 52 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 734 de 2002:

ARTÍCULO 156. TÉRMINO DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. El término de la
investigación disciplinaria será de seis meses, contados a partir de la decisión de apertura.

<Inciso 2o. modificado por el artículo 52 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> En los procesos que se adelanten por faltas gravísimas, la investigación disciplinaria
no podrá exceder de dieciocho meses. Este término podrá aumentarse hasta en una tercera parte,
cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas o a dos o más inculpados.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. modificado por el artículo 52 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 734 de 2002:

En los procesos que se adelanten por las faltas descritas en el artículo 48, numerales 5, 6, 7,
8, 9, 10 y 11 de este código, la investigación disciplinaria no se podrá exceder de doce meses.
Este término podrá aumentarse hasta en una tercera parte, cuando en la misma actuación se
investiguen varias faltas o a dos o más inculpados.

Vencido el término de la investigación, el funcionario de conocimiento la evaluará y adoptará la
decisión de cargos, si se reunieren los requisitos legales para ello o el archivo de las diligencias.
Con todo si hicieren falta pruebas que puedan modificar la situación se prorrogará la
investigación hasta por la mitad del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita
formular cargos, se archivará definitivamente la actuación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Inciso 3o. del Artículo 146 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'Cumplido este término y el
previsto en el artículo 152 si no se hubiere realizado la evaluación mediante formulación de
cargos se ordenará el archivo provisional, sin perjuicio de que si con posterioridad aparece la
prueba para hacerlo, se proceda de conformidad siempre que no haya prescrito la acción
disciplinaria.'

El Inciso transcrito fue declarado EXEQUIBLE salvo los apartes tachados declarados
 INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-181-02 de 12 de marzo
de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 213

Ley 734 de 2002; Art. 164

ARTÍCULO 157. SUSPENSIÓN PROVISIONAL. TRÁMITE. <Artículo derogado a partir



del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Durante la investigación disciplinaria o el juzgamiento por
faltas calificadas como gravísimas o graves, el funcionario que la esté adelantando podrá ordenar
motivadamente la suspensión provisional del servidor público, sin derecho a remuneración
alguna, siempre y cuando se evidencien serios elementos de juicio que permitan establecer que la
permanencia en el cargo, función o servicio público posibilita la interferencia del autor de la falta
en el trámite de la investigación o permite que continúe cometiéndola o que la reitere.

El término de la suspensión provisional será de tres meses, prorrogable hasta en otro tanto. Dicha
suspensión podrá prorrogarse por otros tres meses, una vez proferido el fallo de primera o única
instancia.

El auto que decreta la suspensión provisional será responsabilidad personal del funcionario
competente y debe ser consultado sin perjuicio de su inmediato cumplimiento si se trata de
decisión de primera instancia; en los procesos de única, procede el recurso de reposición.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-908-13 de 3 de diciembre de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

Destaca el editor:

'(...) la interpretación razonable consiste en que la aparte acusada se refiere a la
responsabilidad disciplinaria, cuyo alcance involucra toda conducta del funcionario derivada
del ejercicio de sus funciones, sin para ello se exija alguna condición normativa adicional.
Así, dicha responsabilidad disciplinaria es predicable – se insiste- del mal uso de la facultad
del disciplinador de suspender provisionalmente al disciplinado antes del respectivo acto
administrativo, lo que no vulnera el artículo 90 de  la Constitución.'.

Para los efectos propios de la consulta, el funcionario remitirá de inmediato el proceso al
superior, previa comunicación de la decisión al afectado.

Recibido el expediente, el superior dispondrá que permanezca en secretaría por el término de tres
días, durante los cuales el disciplinado podrá presentar alegaciones en su favor, acompañadas de
las pruebas en que las sustente. Vencido dicho término, se decidirá dentro de los diez días
siguientes.

Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la medida, la suspensión provisional deberá
ser revocada en cualquier momento por quien la profirió, o por el superior jerárquico del
funcionario competente para dictar el fallo de primera instancia.

PARÁGRAFO. Cuando la sanción impuesta fuere de suspensión e inhabilidad o únicamente de
suspensión, para su cumplimiento se tendrá en cuenta el lapso en que el investigado permaneció
suspendido provisionalmente. Si la sanción fuere de suspensión inferior al término de la aplicada
provisionalmente, tendrá derecho a percibir la diferencia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-086-19 de 27 de febrero de 2019, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-450-03 , mediante
Sentencia C-656-03 de 5 de agosto de 2003, Magistrada Ponente Dra.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-450-03 de 3 de junio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa, 'en el entendido de que el acto que ordene la prórroga debe reunir también
los requisitos establecidos en este artículo para la suspensión inicial y la segunda prórroga
sólo procede si el fallo de primera o única instancia fue sancionatorio'.

- Parte del texto de este artículo corresponde en similar sentido al texto del Artículo 115 de la
Ley 200 de 1995, el cual fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
sentencia C-280-96 del 25 de junio de 1996. Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez
Caballero.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 217

ARTÍCULO 158. REINTEGRO DEL SUSPENDIDO. <Artículo derogado a partir del 1 de
julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Aparte tachado INEXEQUIBLE>
Quien hubiere sido suspendido provisionalmente será reintegrado a su cargo o función y tendrá
derecho al reconocimiento y pago de la remuneración dejada de percibir durante el período de
suspensión, cuando la investigación termine con fallo absolutorio, o decisión de archivo o de
terminación del proceso, o cuando expire el término de suspensión sin que se hubiere proferido
fallo de primera o única instancia, salvo que esta circunstancia haya sido determinada por el
comportamiento dilatorio del investigado o de su apoderado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- El texto de este artículo corresponde en similar sentido al texto del Artículo 116 de la Ley
200 de 1995, el cual fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
sentencia C-280-96 del 25 de junio de 1996. Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez
Caballero.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 218

Jurisprudencia Concordante



'(...) aplicación analógica del artículo 158 de la Ley 734 de 2002, dado el principio de
favorabilidad que consigna el artículo 53 de la Carta Política en cuanto situación más
favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes
formales  de derecho,  sea reintegrado a su cargo o función y tendrá derecho el
reconocimiento y pago de la remuneración dejada de percibir durante el periodo de
suspensión, cuando la investigación termine con fallo absolutorio.'

ARTÍCULO 159. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. <Artículo declarado
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 734 de 2002:

ARTÍCULO 159. Si el suspendido provisionalmente resultare responsable de haber cometido
una falta gravísima, la sanción de destitución e inhabilidad general que se le imponga se hará
efectiva a partir de la fecha de la suspensión provisional.

ARTÍCULO 160. MEDIDAS PREVENTIVAS. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de
2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Apartes tachados INEXEQUIBLES>
Cuando la Procuraduría General de la Nación o la Personería Distrital de Bogotá adelanten
diligencias disciplinarias podrán solicitar la suspensión del procedimiento administrativo, actos,
contratos o su ejecución para que cesen los efectos y se eviten los perjuicios cuando se
evidencien circunstancias que permitan inferir que se vulnera el ordenamiento jurídico o se
defraudará al patrimonio público. Esta medida sólo podrá ser adoptada por el Procurador
General, por quien éste delegue de manera especial, y el Personero Distrital.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-037-03, mediante
Sentencia C-210-03 de 11 de marzo de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-037-03 de 28 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia
C-977-02.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-977-02
de 13 de noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 'con
respecto de los cargos analizados y en los términos de la parte motiva de esta sentencia'.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 219

ARTÍCULO 160-A. DECISIÓN DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Artículo adicionado
por el artículo 53 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se haya
recaudado prueba que permita la formulación de cargos, o vencido el término de la investigación,
el funcionario de conocimiento, mediante decisión de sustanciación notificable y que sólo
admitirá el recurso de reposición, declarará cerrada la investigación.

En firme la providencia anterior, la evaluación de la investigación disciplinaria se verificará en
un plazo máximo de quince (15) días hábiles.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 53 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 220

Ley 1474 de 2011; Art. 46     

Ley 734 de 2002; Art. 105 Inc. 2o.   

CAPITULO TERCERO.

EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA.

ARTÍCULO 161. DECISIÓN DE EVALUACIÓN. <Artículo derogado a partir del 1 de julio
de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Cuando se haya recaudado prueba que
permita la formulación de cargos, o vencido el término de la investigación, dentro de los quince



días siguientes, el funcionario de conocimiento, mediante decisión motivada, evaluará el mérito
de las pruebas recaudadas y formulará pliego de cargos contra el investigado u ordenará el
archivo de la actuación, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 2o. del
artículo 156.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 221

ARTÍCULO 162. PROCEDENCIA DE LA DECISIÓN DE CARGOS. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> El funcionario de
conocimiento formulará pliego de cargos cuando esté objetivamente demostrada la falta y exista
prueba que comprometa la responsabilidad del investigado. Contra esta decisión no procede
recurso alguno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Artículo 150 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'ARTÍCULO 150. FORMULACIÓN DE
CARGOS. El funcionario formulará cargos cuando esté demostrada objetivamente la falta y
existan confesión, testimonio que ofrezca serios motivos de credibilidad, indicios graves,
documentos, peritación o cualquier otro medio probatorio que comprometa la
responsabilidad del disciplinado.'

El Artículo mencionado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-892-99 del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 222

ARTÍCULO 163. CONTENIDO DE LA DECISIÓN DE CARGOS. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La decisión mediante la
cual se formulen cargos al investigado deberá contener:

1. La descripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Numeral 7o. del Artículo 92 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'El auto de cargos deberá
contener: ... 7. La determinación provisional de la naturaleza de la falta. Cuando fueren
varios los implicados se hará análisis separado para cada uno de ellos.'

El numeral Numeral 7o. mencionado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-892-99 del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.



2. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación, concretando la modalidad
específica de la conducta.

3. La identificación del autor o autores de la falta.

4. La denominación del cargo o la función desempeñada en la época de comisión de la conducta.

5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos formulados.

6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la gravedad o levedad
de la falta, de conformidad con lo señalado en el artículo 43 de este código.

7. La forma de culpabilidad.

8. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 223

ARTÍCULO 164. ARCHIVO DEFINITIVO. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de
2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> En los casos de terminación del proceso
disciplinario previstos en el artículo 73 y en el evento consagrado en el inciso 3o. del artículo 156
de este código, procederá el archivo definitivo de la investigación. Tal decisión hará tránsito a
cosa juzgada.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 224

ARTÍCULO 165. NOTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CARGOS Y OPORTUNIDAD DE
VARIACIÓN. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley
1952 de 2019> El pliego de cargos se notificará personalmente al procesado o a su apoderado si
lo tuviere.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional Sentencia C-328-03 de 29 de abril de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa.

Para el efecto inmediatamente se librará comunicación y se surtirá con el primero que se
presente.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos planteados en la demanda, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-037-03 de 28 de enero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre un
aparte subrayado de este inciso por ineptitud de la demanda.

Si dentro de los cinco días hábiles siguientes a la comunicación no se ha presentado el procesado
o su defensor, si lo tuviere, se procederá a designar defensor de oficio con quien se surtirá la
notificación personal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos planteados en la demanda, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-037-03 de 28 de enero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre un
aparte de este inciso por ineptitud de la demanda.

Las restantes notificaciones se surtirán por estado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-037-03 de 28 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-1076-02.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> El pliego de cargos podrá ser variado luego de concluida la
práctica de pruebas y hasta antes del fallo de primera o única instancia, por error en la
calificación jurídica o por prueba sobreviniente. La variación se notificará en la misma forma del
pliego de cargos y de ser necesario se otorgará un término prudencial para solicitar y practicar
otras pruebas, el cual no podrá exceder la mitad del fijado para la actuación original.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-037-03 de 28 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-1076-02.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado  que se declara INEXEQUIBLE, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 225 ; Art. 229

CAPITULO CUARTO.

DESCARGOS, PRUEBAS Y FALLO.

ARTÍCULO 166. TÉRMINO PARA PRESENTAR DESCARGOS. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Notificado el pliego de
cargos, el expediente quedará en la Secretaría de la oficina de conocimiento, por el término de
diez días, a disposición de los sujetos procesales, quienes podrán aportar y solicitar pruebas.
Dentro del mismo término, el investigado o su defensor, podrán presentar sus descargos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Inciso 1o. del Artículo 119 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'El disciplinado o quien
haya rendido exposición podrá pedir la práctica de las pruebas que estime conducentes o
aportarlas.'

El Inciso 1o. mencionado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-892-99 del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 227  

Ley 1474 de 2011; Art. 54   

Ley 734 de 2002; Art. 168  

ARTÍCULO 167. RENUENCIA. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La renuencia del investigado o de su defensor a presentar
descargos no interrumpe el trámite de la actuación.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 228



ARTÍCULO 168. TÉRMINO PROBATORIO. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de
2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Inciso 1o. modificado por el artículo 54 de la
Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Vencido el término señalado en el artículo
166, el funcionario competente resolverá sobre las nulidades propuestas y ordenará la práctica de
las pruebas que hubieren sido solicitadas, de acuerdo con los criterios de conducencia,
pertinencia y necesidad.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 54 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Legislación Anterior

Texto original Ley 734 de 2002:

ARTÍCULO 168. TÉRMINO PROBATORIO. Vencido el término señalado en el artículo
anterior, el funcionario ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas, de
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad.

Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán
en un término no mayor de noventa días.

Las pruebas decretadas oportunamente dentro del término probatorio respectivo que no se
hubieren practicado o aportado al proceso, se podrán evacuar en los siguientes casos:

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el investigado o su apoderado, sin que los mismos
tuvieren culpa alguna en su demora y fuere posible su obtención.

2. Cuando a juicio del investigador, constituyan elemento probatorio fundamental para la
determinación de la responsabilidad del investigado o el esclarecimiento de los hechos.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 227

ARTÍCULO 169. TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. <Artículo derogado
a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Artículo modificado
por el artículo 55 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Si no hubiere pruebas
que practicar o habiéndose practicado las señaladas en la etapa de juicio disciplinario, el
funcionario de conocimiento mediante auto de sustanciación notificable ordenará traslado común
de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos de conclusión.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Concordancias



Ley 1952 de 2019; Art. 230

Ley 1474 de 2011; Art. 46     

Ley 734 de 2002; Art. 105 Inc. 2o.   

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 734 de 2002:

ARTÍCULO 169. TÉRMINO PARA FALLAR. Si no hubiere pruebas que practicar, el
funcionario de conocimiento proferirá el fallo dentro de los veinte días siguientes al
vencimiento del término para presentar descargos, o al del término probatorio, en caso
contrario.

ARTÍCULO 169-A. TÉRMINO PARA FALLAR. <Artículo derogado a partir del 1 de julio
de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Artículo adicionado por el artículo 56 de
la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El funcionario de conocimiento proferirá el
fallo dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al vencimiento del término de traslado para
presentar alegatos de conclusión.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 56 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 230

ARTÍCULO 170. CONTENIDO DEL FALLO. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de
2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> El fallo debe ser motivado y contener:

1. La identidad del investigado.

2. Un resumen de los hechos.

3. El análisis de las pruebas en que se basa.

4. El análisis y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que
hubieren sido presentadas.

5. La fundamentación de la calificación de la falta.

6. El análisis de culpabilidad.

7. Las razones de la sanción o de la absolución, y

8. La exposición fundamentada de los criterios tenidos en cuenta para la graduación de la sanción
y la decisión en la parte resolutiva.

Concordancias



Ley 1952 de 2019; Art. 231

CAPITULO QUINTO.

SEGUNDA INSTANCIA.

ARTÍCULO 171. TRÁMITE DE LA SEGUNDA INSTANCIA. <Artículo derogado a partir
del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> El funcionario de segunda
instancia deberá decidir dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en que
hubiere recibido el proceso. Si lo considera necesario, decretará pruebas de oficio, en cuyo caso
el término para proferir el fallo se ampliará hasta en otro tanto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, , la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia
C-181-02, que declaró exequible la misma expresión contenida en el inciso segundo del
artículo 157 de la Ley 200 de 1995.

- El inciso 2o. del Artículo 157 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'El funcionario de segunda
instancia podrá, únicamente de oficio, decretar y practicar las pruebas que considere
indispensables para la decisión, dentro de un término de diez días libres de distancia
pudiendo comisionar para su práctica.'

El texto subrayado fue declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE -en relación con
los cargos de la demanda-  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-181-02 de 12 de
marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño; 'se condiciona a que en el
trámite de la segunda instancia, se entienda que el procesado conserva la facultad de
controvertir las pruebas decretadas de oficio por la autoridad disciplinaria' .

PARÁGRAFO. El recurso de apelación otorga competencia al funcionario de segunda instancia
para revisar únicamente los aspectos impugnados y aquellos otros que resulten inescindiblemente
vinculados al objeto de impugnación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Artículo 158 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'ARTÍCULO 158. COMPETENCIA DEL
SUPERIOR. El recurso de apelación otorga competencia al funcionario de segunda instancia
para revisar el proceso disciplinario en su integridad.'

El Artículo mencionado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
sentencia C-012-97 del 23 de enero de 1997. La Corte advierte que 'en su aplicación el
superior no podrá, en ningún caso, agravar la pena impuesta al apelante único, haya o no una
pluralidad de disciplinados'.



Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 234

Ley 734 de 2002; Art. 3o.; Art. 32; Art. 34; Art. 75; Art. 76; Art. 178; Art. 214

T I T U L O X.

EJECUCION Y REGISTRO DE LAS SANCIONES.

ARTÍCULO 172. FUNCIONARIOS COMPETENTES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS
SANCIONES. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley
1952 de 2019> La sanción impuesta se hará efectiva por:

1. El Presidente de la República, respecto de los gobernadores y los alcaldes de Distrito.

2. Los gobernadores, respecto de los alcaldes de su departamento.

3. El nominador, respecto de los servidores públicos de libre nombramiento y remoción o de
carrera.

4. <Ver Notas del Editor> Los presidentes de las corporaciones de elección popular o quienes
hagan sus veces, respecto de los miembros de las mismas y de los servidores públicos elegidos
por ellas.

Notas del Editor

- En relación con los Congresistas, en criterio del editor para la interpretación de este numeral
debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1828 de 2017, 'por medio de la
cual se expide el Código de Ética y Disciplinario del Congresista y se dictan otras
disposiciones', adicionado por el artículo 1 del Decreto 1303 de 2017, 'por el cual se corrige
un yerro por omisión de transcripción de ciertos artículos de la Ley 1828 del 23 de enero de
2017, “por medio de la cual se expide el Código de Ética y Disciplinario del Congresista y se
dictan otras disposiciones”', publicado en el Diario Oficial No. 50.314 de 3 de agosto de
2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 60. EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN ÉTICA. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1303 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Ejecutoriada la
decisión, la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente procederá en forma inmediata a
hacer efectiva la sanción. De este diligenciamiento se enviará copia a la Comisión de Ética y
Estatuto del Congresista respectiva.'.

5. El representante legal de la entidad, los presidentes de las corporaciones, juntas, consejos,
quienes hagan sus veces, o quienes hayan contratado, respecto de los trabajadores oficiales.

6. Los presidentes de las entidades y organismos descentralizados o sus representantes legales,
respecto de los miembros de las juntas o consejos directivos.



7. La Procuraduría General de la Nación, respecto del particular que ejerza funciones públicas.

PARÁGRAFO. Una vez ejecutoriado el fallo sancionatorio, el funcionario competente lo
comunicará al funcionario que deba ejecutarlo, quien tendrá para ello un plazo de diez días,
contados a partir de la fecha de recibo de la respectiva comunicación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Algunos apartes de este Artículo corresponden en similar sentido al Artículo 94 de la Ley
200 de 1995. El Artículo 94, salvo el parágrafo y una expresión INEXEQUIBLE, fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-057-98 del 4 de
marzo de 1998. Magistrado Ponente, Dr. Carlos Gaviria Díaz.  

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 236

Constitución Política, Art. 92

ARTÍCULO 173. PAGO Y PLAZO DE LA MULTA. <Artículo derogado a partir del 1 de
julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Cuando la sanción sea de multa y el
sancionado continúe vinculado a la misma entidad, el descuento podrá hacerse en forma
proporcional durante los doce meses siguientes a su imposición; si se encuentra vinculado a otra
entidad oficial, se oficiará para que el cobro se efectúe por descuento. Cuando la suspensión en el
cargo haya sido convertida en multa el cobro se efectuará por jurisdicción coactiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Toda multa se destinará a la entidad a la cual preste o haya prestado sus servicios el sancionado,
de conformidad con el Decreto 2170 de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Este inciso corresponde al Inciso 2o. del Artículo 31 de la Ley 200 de 1995 que fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-280-96 del 25 de
junio de 1996. Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Si el sancionado no se encontrare vinculado a la entidad oficial, deberá cancelar la multa a favor
de ésta, en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la ejecutoria de la decisión que
la impuso. De no hacerlo, el nominador promoverá el cobro coactivo, dentro de los treinta días
siguientes al vencimiento del plazo para cancelar la multa.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El aparte subrayado corresponde en el mismo sentido a la frase '... a favor de la entidad ...'
contenida en el tercer Inciso del Artículo 31 de la Ley 200 de 1995 que fue declarada
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-280-96 del 25 de junio de
1996. Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Si el sancionado fuere un particular, deberá cancelar la multa a favor del Tesoro Nacional, dentro
de los treinta días siguientes a la ejecutoria de la decisión que la impuso, y presentar la
constancia de dicho pago a la Procuraduría General de la Nación.

Cuando no hubiere sido cancelada dentro del plazo señalado, corresponde a la jurisdicción
coactiva del Ministerio de Hacienda adelantar el trámite procesal para hacerla efectiva. Realizado
lo anterior, el funcionario de la jurisdicción coactiva informará sobre su pago a la Procuraduría
General de la Nación, para el registro correspondiente.

En cualquiera de los casos anteriores, cuando se presente mora en el pago de la multa, el moroso
deberá cancelar el monto de la misma con los correspondientes intereses comerciales.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 237

ARTÍCULO 174. REGISTRO DE SANCIONES. <Artículo derogado a partir del 1 de
julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Las sanciones penales y
disciplinarias, las inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el Estado, de
los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de pérdida de investidura y de las
condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen
funciones públicas en ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía, deberán ser
registradas en la División de Registro y Control y Correspondencia de la Procuraduría General de
la Nación, para efectos de la expedición del certificado de antecedentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

El Numeral 4o. del Artículo 79 de la Ley 200 de 1995 establecía: '... 4. La Procuraduría
General de la Nación, semestralmente publicará los nombres de los servidores públicos que
hayan sido desvinculados o destituidos como consecuencia de una sanción disciplinaria o
sancionados con pérdida de investidura, una vez que esté en firme sin perjuicio del
correspondiente archivo y antecedentes disciplinarios. Copia de esta publicación se enviará a
todos los organismos públicos. ...'

El aparte subrayado del Numeral 4o. mencionado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante sentencia C-280-96 del 25 de junio de 1996,  Magistrado Ponente,
Dr. Alejandro Martínez Caballero.

El funcionario competente para adoptar la decisión a que se refiere el inciso anterior o para
levantar la inhabilidad de que trata el parágrafo 1o. del artículo 38 de este Código, deberá



comunicar su contenido al Procurador General de la Nación en el formato diseñado para el
efecto, una vez quede en firme la providencia o acto administrativo correspondiente.

La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas
dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a
sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho momento.

<Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Cuando se trate de nombramiento o posesión
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1196-05  de 22 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Inciso final declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1066-02 de 3 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el
entendido de que sólo se incluirán en las certificaciones de que trata dicha disposición las
providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y, en todo
caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento'.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 238

T I T U L O XI.

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES.

CAPITULO I.

PROCEDIMIENTO VERBAL.

ARTÍCULO 175. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO VERBAL. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Artículo modificado
por el artículo 57 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El procedimiento
verbal se adelantará contra los servidores públicos en los casos en que el sujeto disciplinable sea
sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o instrumentos
que provengan de la ejecución de la conducta, cuando haya confesión y en todo caso cuando la
falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas contempladas en el
artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54, 55,
56, 57, 58, 59 y 62 de esta ley.



En los eventos contemplados en los incisos anteriores, se citará a audiencia, en cualquier estado
de la actuación, hasta antes de proferir pliego de cargos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-370-12 de 16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento de valorar sobre la
decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos sustanciales para proferir
pliego de cargos se citará a audiencia.

Notas del Editor

- En criterio del editor debe tenerse en cuenta que este procedimiento también se aplicará los
las faltas cometidas según lo dispuesto en el parágrafo 1o. del artículo 13 de la Ley 1719 de
2014, 'por la cual se modifican algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se
adoptan medidas para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en
especial la violencia sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014. Establece este artículo:

ARTÍCULO 13. DERECHOS Y GARANTÍAS PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
SEXUAL. (...)

PARÁGRAFO 1o. Los funcionarios públicos que en el desarrollo del proceso penal o
cualquier otro tipo de actuación jurisdiccional o administrativa incumplan sus obligaciones
respecto de la garantía de los derechos de las víctimas de violencia sexual, responderán ante
los Tribunales y Juzgados competentes, y ante las autoridades disciplinarias por dichas
conductas.

El Ministerio Público vigilará el cumplimiento de los derechos de las víctimas de violencia
sexual de manera prioritaria. Las investigaciones sobre presuntas faltas disciplinarias se
adelantarán a través del procedimiento verbal establecido en el Capítulo 1 del Título XI del
Código Disciplinario Único.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-242-10 de 7 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Destaca el editor:

'El reparo de falta de precisión y excesiva amplitud que, supuestamente, trae como
consecuencia la posibilidad de que la autoridad disciplinaria decida de modo arbitrario el
proceso que ha de aplicarse, queda contrarrestado por lo siguiente: (i) el propósito que busca
alcanzar la norma es legítimo, desde el punto de vista constitucional, y concuerda además con
las finalidades previstas en la Ley 734 de 2002; (ii) lo establecido en el inciso 3º del artículo
175 debe ser leído a la luz de lo dispuesto en el Libro I –contentivo de los principios de los
procedimientos disciplinarios sin excepción- y debe ser comprendido como una manera de
agilizar las actuaciones disciplinarias, de modo que “en todo caso” distinto de los previstos
en los incisos 1º y 2º del artículo 175 del CDU, “cualquiera que sea el sujeto disciplinado” si
se dan los requisitos sustanciales para levantar pliego de cargos se puede citar a audiencia.
Adviértase, de otra parte, que la eventualidad prevista en el inciso tercero acusado está
precedida en el caso del procedimiento ordinario –que es en virtud de la imbricación que
tiene lugar por mandato legal donde precisamente tiene aplicación el contenido normativo de
dicho inciso–, de un conjunto de etapas que amplían las garantías de la persona disciplinada.
Únicamente cuando se halla verificada objetivamente la falta y existe prueba que
compromete la responsabilidad de la persona disciplinada, y sólo ante una eventualidad tal,
puede el funcionario de conocimiento citar a audiencia. '

- Mediante Sentencia C-1077-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C1076/02,
en relación a la exequibilidad del inciso 4o. del presente artículo.

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández. En este misma sentencia la Corte declaró INEXEQUIBLE el inciso
4o. de este mismo artículo.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 734 de 2002:

ARTÍCULO 175. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO VERBAL. El procedimiento
verbal se adelantará contra los servidores públicos en los casos en que el sujeto disciplinable
sea sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o
instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta, cuando haya confesión y en todo
caso cuando la falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas contempladas en el
artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54,
55, 56, 57, 58, 59 y 62 de esta ley.

En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento de valorar sobre la
decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos sustanciales para
proferir pliego de cargos se citará a audiencia.

<Inciso INEXEQUIBLE> El Procurador General de la Nación, buscando siempre avanzar
hacia la aplicación de un procedimiento que desarrolle los principios de oralidad y
concentración, podrá determinar otros eventos de aplicación del procedimiento verbal
siguiendo los derroteros anteriores.

ARTÍCULO 175A. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 24 del Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 126 de 2010: INEXEQUIBLE.

ARTÍCULO 175A. También se adelantarán por el procedimiento verbal previsto en el
artículo anterior los procesos disciplinarios por conductas relacionadas con el Sistema
General de Seguridad Social en Salud.

ARTÍCULO 176. COMPETENCIA. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> En todos los casos anteriores son competentes para la
aplicación del procedimiento verbal, la oficina de control interno disciplinario de la dependencia
en que labore el servidor público autor de la falta disciplinaria, la Procuraduría General de la
Nación y las personerías municipales y distritales.



Cuando el procedimiento verbal se aplique por las oficinas de control interno se deberá informar
de manera inmediata, por el medio más eficaz, al funcionario competente de la Procuraduría
General de la Nación o personerías distritales o municipales según la competencia.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Título IX

ARTÍCULO 177. PROCEDIMIENTO VERBAL. <Artículo derogado a partir del 1 de julio
de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Artículo modificado por el artículo 58 de
la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Calificado el procedimiento a seguir
conforme a las normas anteriores, el funcionario competente, mediante auto que debe notificarse
personalmente, ordenará adelantar proceso verbal y citará a audiencia al posible responsable.

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, debe consignarse la identificación del
funcionario cuestionado, el cargo o empleo desempeñado, una relación sucinta de los hechos
reputados irregulares y de las normas que los tipifican, la relación de las pruebas tomadas en
cuenta y de las que se van a ordenar, lo mismo que la responsabilidad que se estima puede caber
al funcionario cuestionado.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La audiencia debe iniciar no antes de
cinco (5) ni después de quince (15) días de la fecha del auto que la ordena. Contra esta decisión
no procede recurso alguno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-370-12 de 16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, 'en el entendido que este término solamente comenzará a
correr a partir de la notificación del auto que ordena el proceso verbal'

Al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo o asistido de abogado, podrá
dar su propia versión de los hechos y aportar y solicitar pruebas, las cuales serán practicadas en la
misma diligencia, dentro del término improrrogable de tres (3) días. Si no fuere posible hacerlo
se suspenderá la audiencia por el término máximo de cinco (5) días y se señalará fecha para la
práctica de la prueba o pruebas pendientes.

Las pruebas se practicarán conforme se regulan para el proceso ordinario, haciéndolas
compatibles con las formas propias del proceso verbal.

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea necesario y procedente. La
negativa a decretar y practicar pruebas, por inconducentes, impertinentes o superfluas, debe ser
motivada.

El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que estime indispensable, para que
las partes presenten los alegatos de conclusión, el cual será de mínimo tres (3) días y máximo de
diez (10) días. De la misma manera podrá proceder en aquellos eventos que no estén previstos y
que hagan necesaria tal medida. Contra esta decisión no cabe ningún recurso.



De la audiencia se levantará acta en la que se consignará sucintamente lo ocurrido en ella. Todas
las decisiones se notifican en estrados.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- En Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se inhibió de fallar en relación con la expresión:
'para que dentro del término improrrogable de dos días rinda versión verbal o escrita sobre las
circunstancias de su comisión. Contra esta decisión no procede recurso alguno.', del inciso
1o. del presente artículo, por inepta demanda.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Título IX

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 734 de 2002:

ARTÍCULO 177. AUDIENCIA. Calificado el procedimiento a aplicar conforme a las normas
anteriores, el funcionario competente citará a audiencia al posible responsable, para que
dentro del término improrrogable de dos días rinda versión verbal o escrita sobre las
circunstancias de su comisión. Contra esta decisión no procede recurso alguno.

En el curso de la audiencia, el investigado podrá aportar y solicitar pruebas, las cuales serán
practicadas en la misma diligencia, dentro del término improrrogable de tres días, si fueren
conducentes y pertinentes. Si no fuere posible hacerlo se suspenderá la audiencia por el
término máximo de cinco días y se señalará fecha para la práctica de la prueba o pruebas
pendientes.

De la audiencia se levantará acta en la que se consignará sucintamente lo ocurrido en ella.

ARTÍCULO 178. ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN. <Artículo derogado a partir del 1 de julio
de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Concluidas las intervenciones se procederá
verbal y motivadamente a emitir el fallo. La diligencia se podrá suspender, para proferir la
decisión dentro de los dos días siguientes. Los términos señalados en el procedimiento ordinario
para la segunda instancia, en el verbal, se reducirán a la mitad.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Título IX

Ley 734 de 2002; Art. 171

ARTÍCULO 179. EJECUTORIA DE LA DECISIÓN. <Artículo derogado a partir del 1 de
julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La decisión final se entenderá



notificada en estrados y quedará ejecutoriada a la terminación de la misma, si no fuere recurrida.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Título IX

ARTÍCULO 180. RECURSOS. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1474 de
2011. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición procede contra las decisiones que
niegan la práctica de pruebas, las nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y
sustentarse verbalmente en el momento en que se profiera la decisión. El director del proceso, a
continuación, decidirá oral y motivadamente sobre lo planteado en el recurso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión subrayada en este inciso  declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-532-15 de 19 de agosto de 2015, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa .

El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, contra el que rechaza la recusación
y contra el fallo de primera instancia, debe sustentarse verbalmente en la misma audiencia, una
vez proferido y notificado el fallo en estrados. Inmediatamente se decidirá sobre su otorgamiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Las expresiones subrayadas en este inciso declaradas EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-532-15 de 19 de agosto de 2015, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa .

'La Corporación observa que si se realiza una interpretación sistemática de las diferentes
disposiciones que desarrollan la figura de los impedimentos y las recusaciones en las
actuaciones disciplinarias, y muy especialmente de los incisos 2º y 5º del artículo 59 de la
Ley 1474 de 2011, puede satisfacerse el principio de imparcialidad que orienta la función
administrativa, según el artículo 209 de la Constitución Política. El inciso 5º del artículo 59
de la Ley 1474 de 2011 constituye un precepto que viene a corregir el posible error
interpretativo que puede generarse con la lectura aislada del inciso 2º, pues da claridad acerca
de la competencia del funcionario ad quem para decidir el recurso de apelación contra el auto
que rechaza la recusación, revocar y devolver el proceso para que se tramite por el
funcionario que sea designado, en caso de encontrar procedente la solicitud presentada por el
disciplinado.'

 - Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-401-13 de 3 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-315-12 de 2 de mayo de 2012, Magistrada Ponente Dra. María



Victoria Calle Correa.

Procede el recurso de reposición cuando el procedimiento sea de única instancia, el cual deberá
interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación en estrados, agotado lo cual se
decidirá el mismo.

Las decisiones de segunda instancia se adoptarán conforme al procedimiento escrito.

De proceder la recusación, el ad quem revocará la decisión y devolverá el proceso para que se
tramite por el que sea designado.

En caso de revocarse la decisión que negó la práctica de pruebas, el ad quem las decretará y
practicará. También podrá decretar de oficio las que estime necesarias para resolver el fondo del
asunto, debiendo garantizar el derecho de contradicción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-401-13 de 3 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Antes de proferir el fallo, las partes podrán presentar alegatos de conclusión, para lo cual
dispondrán de un término de traslado de dos (2) días, contados a partir del día siguiente al de la
notificación por estado, que es de un día.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso 7o. por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-315-12 de 2 de mayo de 2012, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa.

El ad quem dispone de diez (10) días para proferir el fallo de segunda instancia. Este se ampliará
en otro tanto si debe ordenar y practicar pruebas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado de violación del
artículo 29 de la Constitución Política, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
763-09 de 29 de octubre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Concordancias



Ley 1952 de 2019; Título IX

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 734 de 2002:

ARTÍCULO 180. RECURSOS. Contra el fallo proferido en audiencia sólo procede el recurso
de apelación, que se interpondrá en la misma diligencia y se sustentará verbalmente o por
escrito dentro de los dos días siguientes y será decidido dos días después por el respectivo
superior. Procede el recurso de reposición cuando el procedimiento sea de única instancia, el
cual deberá interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación por estrado,
agotado lo cual se decidirá el mismo.

ARTÍCULO 181. REMISIÓN AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Los aspectos no
regulados en este procedimiento se regirán por lo dispuesto en el siguiente y por lo señalado en el
procedimiento ordinario, siempre y cuando no afecte su naturaleza especial.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Título IX

CAPITULO II.

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ESPECIAL ANTE EL PROCURADOR GENERAL DE
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 182. PROCEDENCIA. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Cuando la conducta por la cual se procede sea alguna de
las previstas en el artículo 278, numeral 1, de la Constitución Política, el procedimiento aplicable
será el previsto en este capítulo.

<Inciso adicionado por el artículo 60 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El
Procurador General de la Nación también podrá aplicar este procedimiento especial para los
casos en que su competencia para disciplinar sea en única instancia.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 60 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 183. DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA. <Artículo derogado a partir del 1
de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Conocida la naturaleza de la falta
disciplinaria, el Procurador General de la Nación declarará la procedencia del procedimiento
especial y citará a audiencia al servidor público investigado, mediante decisión motivada.



Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 184. REQUISITOS DE LA DECISIÓN DE CITACIÓN A AUDIENCIA.
<Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>
La decisión mediante la cual se cite a audiencia al servidor público deberá reunir los siguientes
requisitos:

1. Breve motivación en la que se expongan los hechos constitutivos de la falta y su tipicidad.

2. Enumeración de las pruebas con fundamento en las cuales se hace la citación a audiencia.

3. Relación de las pruebas que se practicarán en el curso de la audiencia pública.

4. Indicación del lugar, la fecha y la hora en la que se realizará la audiencia.

5. Citación al servidor público para que comparezca a la audiencia, asistido por defensor si así lo
quisiere, y para que aporte, o, en su oportunidad solicite las pruebas que pretenda hacer valer en
la diligencia.

6. Explicación de las causas que fundamentan la orden de suspensión provisional del cargo del
servidor público, si tal medida preventiva fuere procedente, de acuerdo con las normas legales
respectivas.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 185. OPORTUNIDAD. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por
el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La audiencia se deberá realizar no antes de diez días,
contados a partir de la notificación de la decisión que la ordena, ni quince días después. Durante
este término el expediente permanecerá en la Secretaría de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos
Disciplinarios, a disposición de los sujetos procesales.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 186. NOTIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DE AUSENCIA. <Artículo
derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La decisión
que cita a audiencia se notificará personalmente al servidor público investigado, dentro de los
dos días siguientes.

Si no se lograre realizar la notificación personal en el término indicado, se fijará edicto por dos
días para notificar la providencia. Vencido este término, si no compareciere el investigado, se le
designará defensor de oficio, a quien se le notificará la decisión y con quien se continuará el
procedimiento, sin perjuicio de que el investigado comparezca o designe defensor. Contra la
decisión que cita a audiencia no procede recurso alguno.

Concordancias



Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 187. PRUEBAS. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Hasta el momento de la iniciación de la audiencia pública,
el investigado o su defensor, y los demás sujetos procesales podrán solicitar la práctica de las
pruebas que pretendieren hacer valer en el curso de la diligencia.

El Procurador General de la Nación resolverá sobre las pruebas solicitadas, en el curso de la
audiencia pública.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 188. CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. <Artículo derogado a partir del 1
de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Llegados el día y la hora fijados
para la celebración de la audiencia pública, por Secretaría se dará lectura a la decisión de citación
a audiencia y a la solicitud de pruebas que hubiere presentado cualquiera de los sujetos
procesales.

A continuación, el Procurador General de la Nación resolverá sobre las pruebas solicitadas y
ordenará la práctica de las que resulten conducentes y pertinentes, así como de las que de oficio
estime necesarias.

Si se tratare de pruebas que no pudieren realizarse en el curso de la audiencia, la suspenderá por
un lapso no superior a diez días y dispondrá lo necesario para su práctica, con citación del
investigado y de los demás sujetos procesales.

Practicadas las pruebas se concederá la palabra, por una sola vez al investigado y a su defensor.

El Procurador General de la Nación podrá solicitar al investigado o a su defensor que limiten su
intervención a los asuntos relativos al objeto de la actuación disciplinaria, pero no podrá limitar
temporalmente la exposición de los argumentos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional Sentencia C-982-02
de 13 de noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Terminadas las intervenciones se suspenderá la diligencia, la cual deberá reanudarse en un
término no superior a cinco días, con el fin de dar lectura al fallo correspondiente.

En la fecha señalada, instalada la audiencia, por Secretaría se dará lectura al fallo.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 189. RECURSOS. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el



artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Contra las decisiones adoptadas en audiencia, incluido el
fallo, procede el recurso de reposición, que será resuelto en el curso de la misma.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 190. ACTA. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo
265 de la Ley 1952 de 2019> De la actuación adelantada en la audiencia se dejará constancia
escrita y sucinta, en acta que suscribirán el Procurador General de la Nación y los sujetos
procesales que hubieren intervenido.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

ARTÍCULO 191. REMISIÓN AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Los aspectos no
regulados en este procedimiento se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinario, en
lo que fuere pertinente.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 101; Art. 102; Art. 103

CAPITULO III.

COMPETENCIA CONTRA ALTOS DIGNATARIOS DEL ESTADO.

ARTÍCULO 192. COMPETENCIA ESPECIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
<Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>
Es competente la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, para conocer en única instancia, de
acuerdo con las formalidades consagradas en este código, de los procesos disciplinarios que se
adelanten en contra del Procurador General de la Nación.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 100; Art. 103

Ley 734 de 2002; Art. 83.1

T I T U L O XII.

DEL REGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL.
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